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ESCRITURA PUBLICA DE: 
  

AUMENTO DE CAPITAL, 
  

CAPITAL AUTORIZADO Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS DE 
  

HOTEL LA LAGUNA S.A. 
  SA AZ 

113 7 77 “EUANTIA 1.000.000.000,00 
  

AUMENTO DE CAPITAL, CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS. En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 
  

Republica del Ecuador, e catorce de julio de mil novecientos 
  

noventa y cinco, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario 
  

Publico Segundo, de este cantón, comparecen el señor — Ariolfo 
  

Vázquez, y la señora Yvette Thuring, en sus calidades de 
  

Presidente y Gerente General de la Compañía HOTEL LA LAGUNA 
  

S.A., según los documentos que se insertarán; de nacionalidad 
  

ecuatoriana el primer compareciente y suiza le segunda 
  

compereciente, mayores de edad, capaces ente la ley, 
  

domiciliados en esta ciudad, «a quienes de conocerles doy fe y 
  

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan 
  

a escritura pública el contenido de la siguiente minute: SEÑOR 
  

NOTARIO: En los registros a su cargo sírvese incorporsr una 
  

escnture pública de aumento de capital, copitel autorizado, 
  

reforma de estatutos y codificación de los estatutos sociales 
  

de le Compañías Hotel La Legune S.A. al tenor de las siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de este instrumento publico el señor Ariolfo Vázquez, 
  

lEsvuatoriano y lo señora Yvette Thuring, Suiza, inteligenciada en 
  

idioma caostellano, en sus calidades de Presidente y Gerente General 
    Je la Compañía Hotel La Laguna SA., de conformidad con los  
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nombramientos que se egregan a este instrumento y en 
  

cumplimiento de la resuelto por la Junta General 
  

Extraordinaria de Accionistas de cinco de junio de mil 
  

novecientos noventa y cinco.- Los comparecientes son de estado 
  

pívil casedos, domiciliados en la ciudad de Cuenca, mayores de 
  

dad, legalmente capaces y actúen en las calidades señaladas. 
  

BEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Le Compañía Hotel La Laguna S.A., se 
  

ronstituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
  

qel cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, el veinte y 
  

lres de junto de mil novecientos ochenta y dos, legalmente 
  

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número 
  

gtento veinte y cinco del Registro Mercantil el veinte y tres de 
  

agosto de mil novecientos ochenta y dos.- b) La Junta General 
  

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Hotel La Laguna 
  

$.4A., celebrada el día cinco de junio de mil novecientos noventa 
  

y cinco, cuya ecta se agrega a este instrumento resolvió 
  

fgumentar el capital social de la compañía, fijar el capital 
  

qutorizado de la misma, reformar sus estatutos sociales y 
  

a
 odificerios.- TERCERA: —DECLARACION.- Con estas antecedentes y 

  

or los derechos que representemos en nuestras calidades de TD
 

  

mu
 residente y Gerente General de la Compañía Hotel La Laguna S.A,, 
  

declaramos: UNO el capital social de la Compañía se aumenta en 
  

=
 hi millones de sucres esto es, de dos mil ciento cuarenta y 
  

quatro millones cincuenta mil sucres que ectualmente tiene a la 
  

suma de tres mil ciento cuerente y cuetro millones cincuenta mil 
  

uicres mediante la capitalización de reservas facultativas, Ae
 

  

tutilidades neo distribuidas del año noventa y cuatro y por 
    pitalización de la reserva de revalorización de conformidad con %
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el cuadro sprobado por ls Junte General Extraordineria de 
  

Accionistas que se agrega a este instrumento DOS El capital 
  

autorizado de la Compeñís Hotel La Laguna S.A., es de SEIS MiL 
  

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES CIEN MIL SUCRES de 
  

conformidad con la resuelta por la Junta General Extraordinaria de 
  

Accionistes.- TRES Que se ha procedido a reformar los estatutos 
  

sociales de la Compañía Hotel La Laguno S.A., de conformided con lo 
  

establecido en el Acta de Junte General Extraordinaria de 
  

Accionistes de cinco de junto de mil novecientos noventa y cinco que 
  

se segrega a este instrumento.- CUATRO Que se codifican los 
  

estatutos sociales de la Compañía Hotel La Laguna S.Á., de 
  

conformidad con el documento que se agrega a este instrumento y que 
  

forma perte del Acta de Junta Genera! Extraordinaria de cinco de 
  

junio de mil novecientos noventa y cinco y a partir de su inscripción 
  

de este sumento de capital sus reformas y codificación regirán la 
  

vida de la Compañía Hotel La Laguna S.A. CINCO Que ninguno de los 
  

acciomstas se ha reservado con motivo de este aumento de capital, 
  

capitel autorizado, reforma de estatutos y codificación, de 
  

beneficio o provecho alguno. SEIS La totalidad de este sumento de 
  

capital de la Compoñta Hatel La Laguna S.Á., debe considerarse 
  

naciona!.- SIETE La nacionslidad de los accionistas de la compañía 
  

Hotel La Laguna S.A. y por consiguiente participantes del presente 
  

aumento de capitel es ecuatoriana.- Hasta aquí la minuta.- Usted 
  

señor Noterio se servirá agregar tas cláusulas legales respectivas así 
  

como todos los documentos habilitantes de esta minuts para la plena 
  

validez de este  instrumento.-  f) doctor José Guerrero Ponce.- 

Abogodo Matricula número mil quinientos veinte y cuetro.- Hasta   aquí_ la minuta que se Sgrega.- Los comparecientes hacen suyas    
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les estipulaciones constantes en las minuta inserta, la 
  

prueben en todas sus partes y ratificándose en su contenido, 
  

a dejan seleveda a escritura pública para que surta los fines 
  

egales consiguientes juntamente con el acta que es del contenido 
  

iguiente: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
  

ACCIONISTAS HOTEL LA LAGUNA S.A. CINCO DE JUNIO DE MIL 
  

NOVECIENTOS NOVENTA Y CiNCO.- En la ciudad de Cuenca, a los 
  

cinco días del mes de junto de mil novecientos noventa y cinco, y en 
  

roncerdancia con le convocatoria reslizads en el Diaria El Mercuria, el 
  

dle viernes veinte y seis de mayo de mil novecientos noventa y cinco; 
  

p las diez y ocho horas del día, en el salón de sesiones de le empresa 
  

ubicada en la Avenida Ordóñez Lazo sín, se reúne la Junta General 
  

Extraordinana de Accionistes integrada por el  63.3893% de 
  

accionistas constantes en el listado que se adjunta al expediente de 
  

esta Acta de Junta General Extreordineria.- El Secretario informa 
  

jue eleboreda la lista de accionistas, se encuentra el quérum 
  

reglementario y que en consecuencia el Presidente puede declarar 
  

nstalada la sesión.- En atención al informe del Secretario, el 
  

Presidente de la Junta, señor Artolfo Vázquez Moreno, declara 
  

nstelada la misma y expresa que los asistentes deberán pronunciarse 
  

sobre sí acepten celebrar esta junta que conocería y resolvería sobre 
  

os siguientes puntos del orden del Día el mismo que se da lectura: 
  

Uno.- Aumento de Copital.- Dos.- Capital Autorizado de la Compañíia.- 
  

Tres.- Reforma de Estatutos.- Cuatroa.- Codificación.- Toma la palabra 
    

el Presidente de la Cía. para indicar que es necesario efectuar un 

humento de Capital de la suma de dos mil ciento cuarenta y cuatro 
  

tones cincuenta mil sucres (S/.2.144'050.000) a la suma de tres 
    

il clenta cuarenta y cuatro millones cincuenta mil  sucres  
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15/.3.144'050.000) mediante la capitalización de las Reserves 
  

Facultativas, de Utilidades no Distribuidas del año mil novecientos 
  

noventa y cuatro y de la Reserva por Revalorización, de tal forma que 
  

3e aumentará en la cantidad de mil millones de sucres 
  

(S/.1.000'000.000) el Capital Social de la compañía, por lo que pone a 
  

consideración de los señores accionistas el manta y forma en que se 
  

pega el aumento de capital.- Los Accionistas presentes, por 
  

unenimidad, aprueban el aumento de capital y la forma en que se 
  

pagería el mismo.- A continuación el Presidente pone a consideración 
  

de los señores accionistas el nuevo cuedro accionario con los montos 
  

y porcentajes que cada uno de los socios tendría a fin de que ses 
  

aprobado y que forme parte de esta Acte.- Los acclonistas por 
  

unanimidad aprueban el nuevo cuadro accionerio.- Se menifiesta que 
  

tos señores accionistas deben aprobar y aceptar cualquier pequeña 
  

diferencia porcentual que se produzca con el presente eumento de 
  

capital.- Los accionistas presentes por unanimidad aprueban y 
  

acepten les pequeñas diferencias porcentuales en que se incurran por 
  

concepto de este aumento.- El Presidente solicita que se pase e 
  

trotar el segundo punto la convocstoria relecionedo con la aprobación 
  

del capital Autorizado que tendrá la Compañía, el mismo que tendría 
  

un monto de seis mil doscientos ochenta y ocho millones cien mil 
  

aucres (S/.6.288'100.000) de conformidad con las disposiciones 
  

legoles vigentes.- Los señores accionistes aprueban el capital 
  

Autorizado de la Compañía a la suma de seis mil doscientos ochenta 
  

y ocho millones cien mil sucres (S/.6.288'100.000).- El Presidente 
  

sGlicita que se pase a tratar la Reforma de Estatutos como punto tres 
  

de le convocatoria.- Toma la palabra el accionista doctor José 
    Guerrero para poner a consideración las reformas estatutarias que 
   



deben se aprobadas por los señores accionistas: ARTICULO TERCERO: 
  

El Capitel Social de la Compañía es de tres mil ciento cuarenta y 
  

cuetro millones cincuenta mil sucres (S/.3.144'050.000) sucres 
  

Hividido en tres millones ciento cuarenta y cuatro mil cincuenta 
  

3'144.050) acciones de un mil sucres ceda una, totalmente suscrito 
  

y pagado, numeradas del cero cero uno al tres millones ciento 
  

cuarenta y cuatro mil cincuente, (3'144.050), y el Capital) Autorizado 
  

de la Compañía es de seis mil doscientos ochenta y ocho millones 
  

cien mil sucres (S/.6.289'100.000). ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: 
  

pon atribuciones de la Junte General las que la Ley les establezca y 
10   

specialmente las siguientes: e) Elegir por un período de tres años a 
11 MIS   

os Directores en número de sieta.- El resto del literal se mantiene 
15 Pra 
  

qual.- Se elimine el literal c); los literales posteriores se 
13   

feordenan.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: A más de las contempladas 
  14 

en la Ley, son atribuciones del Directorio las siguientes: e) Nombrar 
165 id   

Presidente, Vicepresidente, Gerente General, Gerentes y Subgerentes, 
16   

$ocros o no, miembros del Directorio o no, por el período de tres años 
17 y   

y señalar las remuneractones.- El Presidente reemplazará al Gerente 
18   

beneral, con todos sus debares y atribuciones, en ceso de falta, 
19   

usencia a impedimento de este; h) Autorizar la celebración de 
go   

contratos que pesen de veinte millones de sucres, (S/.20'000.000) 
gl     sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Compañías; 1) Autorizar la 
  sa 

. Abtención de Créditos Bancarios y de cualquier otra índole cuendo 
2   

pasen de los veinte millones de sucres.- El resto del literal se 
Da 

montiene iguel.- Uno) Resolver sobre las solicitudes de los 
es 

Se ccionistes de la Compañía sobre la anulación de titulos de acciones, 
  

y Pertificados provisionales y disponer la provisión de nuevos. 11) 
    

e liminar este literal. ARTICULO CUADRAGESIMO: Deba decir a más de  
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las contempladas en ls Ley, son atribuciones del Gerente General las 
  

siguientes: e) Se debe mencionar que son funciones del Gerente 
  

General.- Se creen los cargos de vicepresidente, gerentes y 
  

subgerentes y se determinarán sus atribuciones y deberes en la 
  

codificación. - Puestas les reformas a consideración de los señores 
  

accionistas las aprueban por unenimidad.- El Presidente solicita que 
  

se pase a tretar el cuarto punto y que tiene relación con le 
  

codificación de los Estatutos Sociales, expresando que en vista de que 
  

hen habido algunos reformas estatutarias es necesario reordenar Jos 
  

indicados estatutos con una nueva codificación por lo que pone a 
  

consideración de los accionistas el texto completo de la misma.- Una 
  

vez leídos los estatutos codificados de HOTEL LA LAGUNA S.A., los 
  

acciomstas presentes los aprueban por unenimidad.- Toma la palabra 
  

el doctor José Guerrero para indicar que se debe proceder a 
  

autorizar a los administradores de la Compañía a fin de que se den 
  

todos los pasos necesarios suscribiendo los instrumentos públicos y 
  

privados que se requieren para el cumplimiento de lo resuelto por esta 
  

Junta General Extraordinaria de Accionistas.- Los señores 
  

accionistas por unenimidad autorizan a los administradores de la 
  

Compañía, Presidente y Gerente Generel a fin de que procedan a der 
  

todos los pesos necesarios para el perfeccionaiento de las 
  

resoluciones adoptadas durante esta Junta.- El Presidente señala que 
  

no hoy más asuntos por tratar par lo que concede un receso a fin de 
  

reparar la respectiva Ácta- Se reinstala la Junta Ordinaria, se 
  

rocede a dar lectura a esta Ácta y se la aprueba por unenimidad.- El 
  

Presidente declara concluída la Junta General Extraordinaria el 

mismo día a las vemte horas de la noche.- Pars constancia firman 
    el Presidente y el Secretario-  f) Ariolfo Vázquez Moreno.-     

Ou
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Presidente.- Tf) Yvette Thuring-  Secreterio.- ESTATUTOS 
  

CODIFICADOS DE LA COMPAÑIA HOTEL LA LAGUNA S.A.- ESTATUTOS: 
  

CAPITULO PRIMERO.- Artículo Primero: Constituyese por voluntad de 
  

os comporecientes una compañía anónima cuya denominación social 
  

perá: “HOTEL LA LAGUNA S.A.”, la misme que tendrá su domicilio 
  

bocial en la ciudad de Cuenca, pudiendo establecer sucursales y 
  

pgenctas en cualquier otro lugar del país o del exterior.- Artículo 
  

Segundo: La Compañía tendrá como objetivo la explotación de la 
  

ndustria hotelera y todas las actividedes relscionades con la 
  

promoción del turismo.- Además se dedicará a la rema hotelera en 
  

peneral; restaurantes, paredores turísticos, diversiones y promoción 
  

el turismo respectivo a nivel nacional e internacional, así como e 
  

Loda clase de operaciones de comercio e industrias convexas, que 
  

pstén relacionadas con su objetivo principal y permitidas por la ley, 
  

pudiendo intervenir y formar parte de otras sociedades o empresas o 
  

aborer como filiar de una o varias de ellas ya sean nacionales o 
  

nternacionales.- Artículo Tercera: El capita) social de la compañía 
  

es de TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES CINCUENTA MIL 
  

SUCRES (S/.3.144'050.000,00) dividido en tres mil ciento cuarenta y 
  

ruatro cincuenta acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres 
  

cada una, pudiendo emitirse títulos que emparen una 0 varias 
  

bcciones.- El capital autorizado de la Compañía es de SEIS MIL 
  

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES CIEN MIL  SUCRES 
  

S/.6.208'100.000,00). Las ecctones se encuentran integramente 
  

guscritas y numeradas del cero cero uno al tres millones ciento 
  

cuarenta y cuatro mil cincuenta inclusive.- Artículo Cuarto: La 
  

Compeoñía no podrá emitir acciones por un monto inferior a su valor 
    hominal, ni por un monto que exceda de su capital pagado.- Artículo   
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Quinto: Le acción es indivisible y confiere a su titular Jegítimo la 
  

calidad de accionista.- Se considerará como dueño de las acciones a 
  

quien aparezca como tal en el libro de las acciones y accionistas de 
  

ta compañía.- Artículo Sexto: Por resolución de la Junta General de 
  

acciomstas tomado en la mayoría establecida en le ley de Compoñías, 
  

podrá en cualquier momento decretarse el aumenta o disminución del 
  

capital social, o las reformas a los estatutos.- Los accionistas 
  

tendrán derecha preferente, en proporción a sus acciones, para 
  

suscribir las que se emiten en cede caso de aumento de capital 
  

social.- Este derecho se ejercerá en la forma y condiciones 
  

establecidas por la Ley.- Artículo Séptimo: Los títulos o certificados 
  

de acciones se extenderán en un libro talonario correlativamente 
  

numerado.- Entregado el título o certificado al eccionista, éste 
  

suscribirá el correspondiente talonario.- Para su validez llevarán las 
  

firmes del Presidente y Gerente General de la Compañía.- Artículo 
  

Octevo: St un título o certificado de acción se extraviase o 
  

destruyese, su titular pasará una comunicación.- En el ceso de 
  

extravío detallará las circunstancias del hecho; y, en caso de 
  

destrucción, scompañando el título o certificado destruido o lo que 
  

hubiese quedado de él. Y, si la destrucción ha sido total, indicando sus 
  

particulares.- El Gerente General, de inmediato procederá a realizar 
  

una publicación por tres días consecutivos, en uno de los periódicos 
  

de mayor circulación del domicilio de la compañía, a costa del 
  

acctonista.- Transcurridos treinta días desde la última publicación, 
  

proceder a anular el título o ' certificado si no se ha presentado 
  

reclamación de lerceros.- Extinguiéndose las derechos inherentes al 
  

título o certif icado anulado, el Gerente General conferirá uno nuevo al 
    accionista.- Artículo Noveno: No existe limitación al derecho de    



10 

11 

19 

18 

14 

16 

10 

17 

18 

19 

go 

£gl 

La 

seliscalización: () Negociar libremente sus acciones; g) Gozar —de— 

27 

ascopital; h.) impugnar 1 

negociar les acciones.- Artículo Décimo: En caso de aumento de 
  

apital, los accionistas tienen derecho preferente, en proporción a 
  

sus ecciones, pare suscribir el sumento a no ser que estuviese en 
  

mora en el pago de la suscripción anterior.- Artículo Décimo Primero: 
  

Les secciones confieren a su titular derecho a voto de acuerdo a su 
  

valor pagado.- Árticulo Décimo Segundo: El plazo de duración de la 
  

compañía será el de veinte años, el mismo que comenzará a decurrir 
  

lesde su inscripción en el Registro Mercantil.- Podrá reducirse o 
  

ámpliarse este plazo de acuerdo a lo resuelto por la Junta General de 
  

  

Accionistas, luego de cumplir las formalidades señaladas en la Ley.- 

Articulo Décimo Tercero: La transferencia del dominio de las 
  

Acciones surtirán sus efectos legales desde la fecha de su inscripción 
  

tn el libro de scciones y accionistas de la compañía, la que se 
  

brectuará de scuerdo 8 la Ley- CAPITULO SEGUNDO: DE LOS 
  

ACCIONISTAS Y SUS DERECHOS: Artículo Décimo Cuarto: Accionistas 
  

és el títular legítimo de la acción y sus derechos fundamentales son 
  

os siguientes: a) Tener ta calidad de socio; b.) Participar en los 
  

beneficios sociales y en la distribución del acervo social, en caso de 
  

liquidación de la compañía; Cc.) Intervenir_en las juntes generales, 

ñersonalmente o por inte í 

berente General para c 

¿onferida ente Notario; d. ! f 

los balences, del - 

me 

de las Juntas Generales; e. j 

  

preferencia para la suscripción de ecciones'en caso de aumenta de.    
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la discusión de los asuntos sobre los cuales no se consideren 

  

suficientemente informados; 1.) Pedtr a los administradores y 
  

Comiserio de la compañía que convoquen a Junta General dentro del 

  

primer trimestre posterior a la finalización de cada ejercicio 
  

económico, no se hubiese conocido el balence puntualizados en la 

  

convocatoria, por el Presidente o a petición de un númery de socios 
  

que represente cuando menos el veinte y cinco por cierto del capital 
  

social.- Artículo Vigésimo Segundo: La Junta General tiene poderes 
  

pares resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y 
  

para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la 

  

compoñía.- Artículo vigósimo Tercero: la  Junte Generol, ses 
  

ordinaria o extraordinaria, será convocada por la prensa y con ocho 

  

días de anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la sesión.- 
  

Será especial e individualmente convocado el Comiserto.- La 
  

confocatoria deberá señalar el lugar, día, hora y objato de le 
  

reunión- La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la 
  

suspensión y remoción de los edministradores y más miembros de los 
  

organismos de administreción aún cuando el asunto no figuere en el 
  

orden del  día.- Artículo Vigésimo Cuarto: Hebrá quórum para 
  

constituirse en Junta General en primera convocatoria si dos 
  

concurrentes a la sesión representen la mited más una del capital 
  

social pagado.- Artículo Vigésimo Quinto: Si la Junta General no 
  

pudiese reunirse en primera convocatoria por falta de quórum se 
  

procederá a una segunda convocatoria la que no podrá demorarse más 
  

de tremta días de le fecha fijada para la sesión. En segunda 
  

convocatoria no podrá cambiarse o modificarse el objeto de la 
  

primera; pero, se expreserá en esta que la Junta se reunirá con el 
    número de accionistas que concurran.- Artículo Vigésimo Sexto: La    
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Junte se entenderá convocada y quedará validamente constituida en 
  

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territoria nacional, 

  

hara tratar cualquier asunto, siempre que se encuentre todo el capital 
  

Bocial representado y además que los asistentes que suscribirán el 
  

cta, bajo sanción de nulidad ecepten por unanimidad la celebración 
  

de la Junta.- Artículo Vigésimo Séptimo: Las sesiones de Juntas 
  

Senerales estarán presididas por el Presidente de la compañía que 
  

perá a su vez presidente del Directorio.- Actuará de Secretario, el 
  

Berente General.- Artículo Vigásimo Octavo: La mayoría de cualquier 
  

votación constituye la mitad más una del capital social pagado 
  

Foncurrente a ls sesión.- Los votos en blanco y las obstenciones se 
  

fumarán a la mayoría, salvo los casos establecidos en la Ley.- 
  

ártículo Vigésimo Novena: El acta deliberataria de acuerdo y 
  

fesoluciones de Junta General será aprobada en la misma sesión a 
  

ás tarder dentro de los quince días posteriores a le reunión de la 
  

unte y asentada en el Libro de Áctas.- Legalizada con la firma del 
  

Presidente y el Gerente Generel-Secretario.- Artículo Trigésimo: Los 
  

ccionistas pueden concurrir a las Juntas Generseles personalmente o 
  

hacerse representar por mandatarios, bastará que el poder conste de 
  

se
 na carta firmada por el accionista y dirigida a la Junta General o al 
  

residente, o al Gerente General.- No podrán ser representantes de los 
  

gccionistas los administradores y los comisartos de la compsñía.- 
  

Articulo Trigásimo Primero: Son atribuciones de las juntes generales 
  

s que la ley establezca y, especialmente les siguientes: a.) Elegir 
  

for un periodo de tres años e los Directores en número de tres a siete, 
  

los mismos que podrán ser reelegidos indefinidamente y ser a no ser 
  

gocros; b.) Nombrar uno o más Comisarios por el lapso de un año y 
    eñalar laos remuneraciones; c.) Conocer anualmente las cuentas, el do   
  

t
e
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balance, comprobantes, documentos y los informes que representen los YY 
  

Administradores, Directores y cualquier otro funcionario acerca de 
d_ 
  

los negocios sociales, y dictar su resolución, d.) Resolver sobre la 
  

distribución de utilidades a los accionistas en proporción al valor 
  

pagado de sus acciones, deduciendo los fondos de reserva legal y 
  

especial; e.) Disponer el establecimiento de agencias y sucursales, f.) 
  

Acordar le modificación del contreto social, interpretar y reformar 
  

tos presentes estatutos; y g.) Autorizar la compraventa, prenda, 
  

mpoteca o anticresis de los bienes inmuebles o hacer aportaciones 
  

pora la formación o incremento de capital de otras compañías, h.) 
  

áutrizor a los edministredores de la compañía el ctaorgamiento de 
  

poderes generales y especiales.- CAPITULO QUINTO: DEL DIRECTOR10: 
  

Artículo Trigésimo Segundo: E) Directorio de la Compañía tendrá lo 
  

administración de la misma con plenos poderes y amplias facultades, 
  

selvo las que corresponden a la Junts General de Accionistes.- Los 
  

Directores serán elegidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
  

trigésimo primero, literal e.) de estos estatutos. Artículo Trigésimo 
  

Tercero: Las sesiones del Directorio se MNevarán a efecto en el lugar, 
  

día y hore que él mismo determine, previa convocatoria firmade por el 
  

Presidente o dos Directores. Presidirá la sesión el Presidente de la 
  

compañía y actuará de Secretario el Gerente Genersl.- A falta del 
  

Presidente se designará a uno de los miembros del Directorio; y a 
  

falta de Secretario se designerá e quien los reemplace.- Artículo 
  

Trigesimo Cuarto: El Directorio _se reunirá cada vez que los considere 
  

necesario el Prsidente o dos de sus miembros.- La convocatoria a 
  

sesión del Directorio se hará con anticipación de cuarenta y ocho 
  

horas al día señalado para el efecto, siendo legales cuslquiera de 
    estas tres formas: a) Por la prensa; b.) Personalmente; y, c.) por 
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cwecular dejeds en el domicilio correspondiente.- Las sesiones del 
  

Directorio se podrán realizar en Cuenca o en cualquier otro lugar 
  

dentro del territorio nacionel.- Artículo Trigésimo Quinto: Hay 
  

Jyuórum para sesión del Directorio al encontrarse reunidos, por lo 
  

mhenos dos Directores.- Artículo Trigésimo Sexto: A más de las 
  

d¿ontempladas en la ley, son atribuciones del Directorio las 
  

gigiientes: a.) Nombrer Presidente, Vicepresidente, Gerente General, 
  

Gerentes, y Subgerentes, de entre sus miembros, accionistas o no, 
  

miembros del Directorio o no, por el período de tres años; y 
  

¿eñalarles la remuneración.- El Presidente le reemplazará al Gerente 
  

General, con todos sus deberes y atribuciones en caso de falta, 
  

gusencia o impedimento de este; todos los administredores de la 
  

a ompañía podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos de 
  

qonformidad con la Ley; b.) Aprobar los programas de acción que 
  

=e
 engan relación con el objeto social; c.) Conceder Licencia a los 

  

db
 dministradores y a sus miembros; d.) Ordenar la formación de 

  

o.
 hventarios y balances para presentar a la Junta General; e.) Autorizar 

  

dl Gerente General, cuando se trate de comprometer un pleito en 
  

árbitros o desistir del mismo, 1.) Aprobar los gastos generales de la 
  

LS
 ompañía; g.) Conocer y aprobar el régimen de remuneraciones del 
  

flersonal de lo empresa, h.) Autorizar la celebración de contratos que 
  

desen de veinte millones de sucres, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
  

>
 tículo doce de la Ley de Compañías; 1.) Autorizar la obtención de 
  

réditos bancarios y de cualquier otra índole, cuendo pasena de vsinte Ls
 

  

3
 nillones de sucres y autorizar la  hipotecs sobre los bienes 
  

hmuebles o prenda sobre los bienes muebles; j.) Sugerir a la Junta 
  

a
 eneral la formación de provisiones para contingencias que puedan 
    fectar a la empresa; k.) Conocer cada tres meses un informe que Le
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presenterá el Comisario sobre la situación activo y pasiva de la 
  

compañía; 1) Resolver las solicitudes de los accionistas de la 
  

compañía sobre ¡a anulación de títulos de scciones 0 certificados 
  

provisionales y disponer la emisión de nuevos; 11.) En caso de falta 
  

definitiva, por fallecimiento renuncia, excusa, u otro motivo, de 
  

cualquier funcionario de la compañía, llenar sus vacantes; m) las 
  

demás que les confiere la Ley y estos Estatutos.- Artículo Trigésimo 
  

Séptimo: Las deliberacicnes y resoluciones del Directorio, serán 
  

aprobadas en le misma sesión; y, las actas se sesenterán en un Libro 
  

especial, firmadas por el Presidente y el Secretario.- CAPITULO 
  

SEXTO: DEL PRESIDENTE: Artículo Trigesimo Octavo: Son atribuciones 
  

del Presidente, a más de las que confiere las leyes, las siguientes: a.) 
  

Covnocar, presidir y dirigir las acciones de la Junta Genera! y del 
  

Directorio, y conjuntamente con el Secretario, suscribir las 
  

consiguientes actas, b.) Suscribir, conjuntamente con el Gerente, los 
  

títulos de las acciones o certificados de las mismas; c.) Oponerse o 
  

suspender cualquier ecto o contrato que estime lesivo para los 
  

intereses de la Compañía, dando cuenta inmediata al Directorio para 
  

que lo resuelva; d.) Supervigilar la mercha de los negocios y el 
  

trabajo de los empleados para dar cuenta al Directorio y a la Junta 
  

General, según el caso, e.) Cumplir y hacer cumplir la Ley, estos 
  

estatutos y las decisiones, acuerdos y resoluciones de las Juntas 
  

Generales y del Directorio; f.) Intervenir con el Gerente General, en 
  

los actos y contratos cuyo valor pase de veinte millones de sucres; 
  

9) Reemplezar al Gerente General en caso de ausencia, faltas O 
  

impedimento temporal del mismo.- Artículo Trigésimo Noveno: Son 
  

atribuciones del Vicepresidente.- El Vicepresidente que podrá ser 
    accionista o no de la Compañía durará en su cargo tres años y     

a
 

e
.



reemplazará con les mismas atribuciones al Presidente de la 
1   

Compañía en caso de ausencia, falta, impedimento temporal del 
£   

mismo.- CAPITULO — SEPTIMO: DEL GERENTE GENERAL: Artículo 
  

Cuadragésimo: La compañía tendrá un Gerente General, accionista o 
  

no, elegido por la Junta General pera el período de tres años, pudiendo 
  

er indefinidamente reelegido.- El nombramiento relativo a su cargo, 
  

don la razón de su aceptación, debidamente inscrito en el Registro 
  

Mercantil, le servirá de suficiente credencial para todo acto a 
  

gontrato.- En coso de falte, eusencia o impedimento del Gerente 
  

enéral, le sustituirá o reemplazará el Presidente, quien tendrá todas 
10   

les etribuciones y deberes del Gerente General, conforme a la Ley ya 
11   

los presentes estatutos.- Artículo Cuadragésimo Primera: A más de 
18 
  

less contempledas en la ley, son etribuciones del Gerente General, las 
13   

£ 5 iguientes: a.) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
  

sel ompañía, obligándola con su firma, conjuntamente con el Presidente. 
  

yo 8 representación legal y extrajudicial por lo tanto, será ejercida en 
  

¿forma conjunta por el Gerente General y el Presidente; b.) 
  

o.
 ,¿Hiministrar los negocios de la compañia, con las limitaciones 

  

a
 ,oJonstantes en la Ley y los presentes estatutos, especialmente las 

  

specificadas en el literal _1i) de la cláusula trigésima sexta; c.) [0
 

  Bo 

m
 81 irmer las actas a Juntas Generales o del Directorio; d) Firmar 

«Jen juntamente con el Presidente los títulos o certificados de 

    
Acciones; e.) Autorizer con su firma_ les actas de sesiones de las 

a ¿Juntos Generales y del Directorio, Mevando con escruputosidad los 
  

20 bros correspondientes; f) Actuar como Secretario en las Juntas 

Generales y de Directorio; q.) Firmar solicitudes y demás documentos 
ne 

  

ayPlativos a la administración de la compañía con las limitaciones, 
      ¿¿istatutarias legales; h.) Certificar las copias que se soliciten de 
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acuerdo con Ja ley; 1) Formular informes y presupuestos que tengan 
  

relación con la marcha de los negocios de la compañia y presentarlos 
  

a] Directorio pera su aprobación; j) Comprobar los inventarios, 
  

balances, estados de caja y montos de utilidades; Kk.) Ejercer las 
  

demás atribuciones contempladas en la Ley y en estos Estatutos, 1.) 
  

Designer y remover al personal de la compañía, 11.) Someter a la 
  

aprobación del Directorio los presupuestos de gastos e inversiones; 
  

m.) Supervigilar la contabilidad para que siempre se encuentre al día 
  

el movimiento económico de la compañía y la correspondencia; n.) 
  

informar al Directorio por lo menos mensualmente de las operaciones 
  

de importencia realizadas y de las pendientes, debiendo además 
  

administrar todos los datos de los estados económicos y financieros 
  

de la compañía; A.) Presentar ala Junta General Ordinaria el Balance, 
  

el Estado de la cuenta de Pérdidas y Ganancias y un informe anual 
  

acerca de los negocios sociales; 0.) Someter a consideración de le 
  

Junta General, una memorta o informe anual relativo a sus labores y 
  

a los negocios de la compañía; p.) Intervenir en todos los actos o 
  

contrato de la compañía, debiendo hacerlo conjuntamente con el 
  

Presidente en — equellos cuya cuentía pase de veinte millones de 
  

sucres, en la constitución de gravámes a los bienes de la compañía, 
  

así como para la adquisición | enajenación de inmuebles, sin 
  

perjuicio de lo establecido en el artículo doce de le Ley de 
  

Compañías; q.) Concurrir con yo2 y sin voto a todas las sesiones del 
  

Directoric.- Artículo Cuadregésimo Segundo: DE LOS GERENTES.- EL 
  

Directorio podrá designer cuantos gerentes crea convenientes para la 
  

buena marcha y administración de la Compañía quienes siempre 
  

estarán bajo las órdenes del Gerente General y sus atribuciones 
    serán señaladas por el Directorio en el momento de su    
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designación.- Podrán ser o no accionistas y el plazo de duración de 
  

fus cargos serán de tres años.- Artículo Cuadragésimo Tercero: De 
  

os Subgerentes.- El Directorio podrá designer cuantos Subgerentes 
  

trea convenientes pare la buena marcha y administración de la 
  

Compañía quienes siempre estarán bajo las órdenes del Gerente 
  

feneral y sus atribuciones serán señaladas por el Directorio en el 
  

momento de su designación.- Podrán ser o no accionistas y el piezo de 
  

luractón de sus cargos serán de tres años.- CAPITULO OCTAVO: DEL 
  

COMISARIO: Artículo Cuedragésimo Cuarto: Habrá un Comisario socio 
  

p no tempora! y a movíbles que será designado por la Junta General 
  

bara el período de un año, pudiendo ser indefinidamente reelegido.- 
  

rtículo Cuadragésimo Quinto: El Comisario, a más de tener derecho 
  

limitado de inspección y vigilancie sobre todas las operaciones 
  

sociales de la compañía, tendrá las siguientes atribuciones: a.) 
  

Eiscalizar en todas sus partes la administración de la compañía; b.) 
  

Exigir al Gerente General la entrega de un balance mensual de 
  

tomprobación con los informes adicionales que crea conveniente para 
  

bu ilustración; c.) Examinar cuando menos una vez cada tres meses, 
  

os libros papeles de la compañía, los estados de Caja y Cartera, d.) 
  

Revisar el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, los anexos 
  

jue deben reflejar la situación financiera del ejercicio, según 
  

bparezca de las anotaciones de los libros, a fin de formular un 
  

nforme especiaf, con las observaciones y sugestiones que considere 
  

pertinentes y entregarlo al Gerente General dentro de los quince días 
  

hosteriores para que, el referido administrador ponge a disposición 
  

He los accionistas en las oficinas de la compañía y luego pasarlo a 
  

tonocimiento de la Junta General; e.) Convocar de urgencia a Junta 
    heneral o solicitar al Gerente General que haga constar en el orden   
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del día, previa a la convocatoria, los puntos que crea convenientes; 
  

f.) Asistir con voz informativa a las Juntas Generales, presentar las 

  

denuncias que reciba y proponer motivedamente la remoción de los 
  

administradores; g.) Los demás establecidos en la Ley y en los 
  

presentes estatutos.- Artículo cuadragésimo Sexto: Es prohibido al 
  

Comisario negociar o contratar por cuenta propia directa e 
  

indirectemente, con la compañía.- CAPITULO NOVENO: EJERCICIO 
  

ECONOMICO BALANCES, RESERVAS, DISTRIBUCION DE BENEFICIOS: 
  

Artículo  Cuadragésimo Septimo: El ejercicio económico de la 
  

compañía será anual y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 
  

año.- Articulo Cuadragésimo Octavo: En el plazo máximo de tres 
  

meses contados desde el cierre del ejercicio económico anual, se 
  

elaborará el Balance General, el Estado de la Cuente de Pérdidas y 
  

Ganancias y la propuesta de distribución de beneficios, que será 
  

presentada a consideración de la Junta General, ecompañado de un 
  

informe del Gerente General, acerca de su gestión y de la situación 
  

económica y financiera de la compañía.- Artículo Cuedragósimo 
  

Noveno: El balance General, el Estado de la Cuenta de Pérdidas y 
  

Ganancias y sus anexos, el informe del Gerente Geners) y el informe 
  

del Comisario, sobre los antedichos documentos, estarán a 
  

disposición de los accionistas para su conocimiento y estudio, por lo 
  

menos quince días antes de la fecha de reunión de la Junta General 
  

que deba conocertos.- Artículo Quincuagésimo: De las utilidades 
  

líquidas que resuleten de cada ejercicio económico se tomerá un 
  

procentaje no menor del diez por ciento, destinado a former un fondo 
  

de Reserva Legal, hasta que éste alcance por los menos el cincuenta 
  

por ciento del capital sociel.- En la misma forma debe ser 
    reintegrado el Fondo de Reserva si después de canstttuido, resultaré 
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disminuido por cuelquier causa.- Artículo Quincuagásimo Primero: Una 
  

vez aprobado el Balance General y el Estado de la Cuente de Pérdidas y 
  

5enancias y deducidos los porcentajes de participación de utilidades 
  

bara los trabajadores de la empresa y pare el fondo de Reserva Legal, 
  

a Junta General decidirá libremente sobre la cantidad que habrá de 
  

lestinarse a reservas voluntarias o especiales, a participaciones a 
  

favor de directivos y ejecutivos de la compañía, como remuneración 
  

por su trabajo, y a dividendos en favor de los accionistas estos 
  

Hividendos serán pagados en las oficinas de la compañía en Cuenca, s 
  

bartir de la fecha que fije la propia junta- CAPITULO DECIMO: 
  

DISGLUCION Y LIQUIDACIÓN: Artículo Quincuagésimo Segundo: La 
  

Fompañía se disolverá o entrará en liquidación en los siguientes 
  

Lasos: a.) Por expiración del plezo para el que fue constituida, selvo 
  

prórroga acordada por la Junta General en primera convocatoria y 
  

egalizada formalmente; b.) Por resolución de la Junta General, 
  

cuando a ella haya concurrido el ochenta por ciento del capital social 
  

pagado; y, C.) Por fusión o absorción; y, en Jos demás casos señalados 
  

en la Ley.- Artículo Quincuagésimo Tercero: Si la ley no hubiese 
  

esteblecido la maneras de resolver cualquier asunto no contemplado en 
  

estos estatutos, la Junta General adoptará el procedimiento adecuada, 
  

y especialmente, en caso de Jiguidación, nombrará liquidador 
  

feterminando sus facultades.- DOCUMENTOS HABILAI 
  

FANTES.- HOTEL ORO VERDE . Cuenca, diez y seis de marzo_de 
  

te mil novecientos noventa y cinco. Señor don ARIOLFO VAZQUEZ M. 
  

Presente. Estimado señor Vázquez. Con agrado me permito 
  

comunicar a usted que , conforme alo resuelto por unanimidad _en 
  

a sesión de Directorio de la Empresa, el quince de merzo de mil 
  

hovecientos noventa y cinco, se procedio a elegir a usted para que     
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desempeñe las funciones de Presidente de la Compañía HOTEL LA 
  

LAGUNA S.A., por el periodo de dos años.--Sus atribuciones en el 
  

HOTEL LA LAGUNA S. A, consten establecidas en el ertículo 
  

trigesimo octavo de la escritura de aumento de capital y reforma 
  

de estatutos, del catorce de octubre de mil novecientos ochenta y 
  

dos y en consecuencia usted tendrá la representación legal, 
  

judicial y extrajudicial, conforme al mencionado artículo, el cual 
  

puede referirse en ceso neceserio.--- HOTEL LA LAGUNA S. A. se 
  

constituyó mediante escritura pública eutorizade por el Notario 
  

segundo de este cantón Dr. Rubén Vintimilla B. el veinte y tres de 
  

junio de míl novecientos ochenta y dos, legalmente inscrito bajo el 
  

número ciento veinte y cinco del Registro Mercantil del centón 
  

Cuenca, el veinte y tres de agosto del mismo año.-  Sirvase 
  

usted aceptar la designación hecha asu favor, para proceder a la 
  

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 
  

Atentamente, HOTEL LA LAGUNA S. A., (firmado) Yvette Thuring. 
  

Gerante General.- -- Cuenca, diez y seis de marzo de mil novecientos 
  

noventa y cinco. Señora Gerente General de HOTEL LA LAGUNA S.A. 
  

acepto el nombramiento de PRESIDENTE DE HOTEL LA LAGUNA SA,, y 
  

ofrezco cumplir fiel y legalmente con el cargo para el cual he sido 
  

designado. Atentamente, (firmado) Artolfo Vázquez M..-- Con esta 
  

fecha queda inscrito el presente documento bajo el número ciento 
  

noventa y tres del registro de Nombramientos. Cuenca, a veinte de 
  

marzo de mil novecientos noventa y cinco. (firmado) Dr. Remigio 
  

Aáuquilla. REGISTRADOR MERCANTIL. (Hey un sello). -----! HOTEL ORO 
  

VERDE . Cuenca, a diez y seis de marzo de de mil novecientos 
  

noventa y cinco . Señora YVETTE THURING. Presente. Estimada 
    señora Thuring: Con agrado me permito comunicar a usted que, 
    

h
r
ó
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conforme a lo resuelto por unanimidad en sesión de Directorio de 
  

a Empresa de quince de marzo de mil novecientos noventa y cinco, 
  

pe procedió a elegir a usted para que desempeñe las funciones 
  

de GERENTE GENERAL de la Compañía HOTEL LA LAGUNA S. A., por 
  

PJ periodo de dos sños.--Sus atribuciones en HOTEL LA LAGUNA S. 
  

A... constan establecidas en el articulo trigesimo noveno de le 
  

pscritura de aumento de capital y reforma de estatutos, del 
  

catorce de octubre de mil novecientos ochenta y dos yen 
  

consecuencia usted tendra la representación legal, judicial y 
  

extrajudicial, conforme al mencionado articulo, al cual puede 
  

referirse en caso necesario.--- . El HOTEL LA LAGUNA S. A. se 
  

constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
  

segundo de este cantón Dr. Rubén — Vintimille Bravo, el veinte y tres 
  

de junio de mil novecientos ochenta y dos, legalmente inscrito bajo 
  

el número ciento veinte y cinco del registro mercantil del cantón 
  

Cuenca, el veinte y tres de agosto del mismo año.- Sírvase 
  

usted aceptar la designación hecha a su favor, paras proceder a la 
  

inscripción de este nombramiento en el registro mercantil. 
  

Atentamente, HOTEL LA LAGUNA S. A., (firmado) Ariolfo Vázquez M. 
  

Presidente.- - Cuenca, diez y seis de marzo de mil novecientos 
  

noventa y cinco. Señor Presidente de HOTEL LA LAGUNA S.A. acepto 
  

el nombramiento de GERENTE GENERAL DE HOTEL LA LAGUNA S.A., y 
  

bfrezco cumplir fiel y legalmente con el cargo para el cual he sido 
  

designada. Cordialmente, (firmado) Yvette Thuring.-- Con esta fecha 
  

queda inscrito el presente documento bajo el número ciento 
  

noventa y cuatro del registro de nombramientos. Cuenca, a 
  

Veinte de marzo de mi) novecientos noventa y cinco. (firmado) Dr. 
  

Remigio Auquilla. REGISTRADOR MERCANTIL. (Hay un  sello).-     
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CUENCA - ECUADOR 

Av. Ordóñez Lasso -*+Casilla 01.01.1274  - Telf: 07-831-200 “+ Fax: 07-832-849 

OTEL LA LAGUNA 5. A. 
JUNMENTO DR CAPITAL DE S/. 2.144*050,000 A $7. 3,144'050,000 

    
    

        

. RESERVA UTILIDADES RESERVA POR — TOTAL AUMENTO CAPITAL 
FACULTATIVA NO DIST,*94 — REVALORISAC, DE CAPITAL SOCIAL 

t HOTELERA GUAYAQUIL S.A. 91,257,100 — 58.6320% 425,793,092 9119,509,396 3440,912,572 — $586,320,000 $1,843,420,000 
2 CORPORACION DE SERVICIOS S.A. $293, 936 — 10.P1O9S 44,800,819 $22,233,915  $82,D49,371  $)09,109,000  $343,045,000 
3 DECA CIA.LTOA. $92,636 4,3206%  $1,901,068  $8,814,040  $32,490,992 43,206,000  $135,842,000 
4 OROTELS ECUADOR 5.4. $95,382 3.5978 $1,556,023  $7,216,140 — $26,600,437 335,373,000  $111,215,000 
5 ALMACENES JUAN ELJURI CIA. LTDA. $72,660 3.3889% 91,491,122 96,913,386  $25,484,494 33),339,000-  $106,549,000 
6 DR. GONZALO CORDERO CRESPO $63,964 2.9334 * $1,3)2,663 96,085,985  $22,494,352 $29,833,000 $93,797,000 
7 AHAZONAS CIA. ANONIMA DE SEGUROS $33,178 L.SETIN + $680,794  $3,156,408 — $11,635,798 $15,473,000 $18,647,000 
Y BRUNO DAVALOS LANDIVAR 932,012 1.4931% $656,947 — $3,045,897 — $1),228,206 $14,931,000 $46,943, 000 
9 ALPREDO PEÑA CALDERON 930,970 1,44455 $635,364 — 92,946;704 — $10,862,132 $14,445,000 $45,415,000 

10 GCEONARDO VAZQUEZ MORENO $21,09 .3837% $432,807 — $2,006,65t $7,299,5482 49,337,000 30,927,000 
1 ARIOLFO VAZQUEZ KORENO , $19,246 .B976% — $394,965  $1,831,200 $6,749,835 38,976,000 $13,122,000 
Jl ANTONIO VAZQUEZ MORENO $19,106 39119 3392,092 1,917,879 36,701,029 98,911,000 $23,017,000 

ORGE ELJURI ANTON $17,868 23143 $66,695 41,700,081 36,267,228 $8,354,060 $26,202,000 

HH JUAN ELJURI ANTON $17,868 33344 $966,685 — 41,700,037 36,267,228 38,334,000 $26,101,000 
15 INWQUILIARIA KETAIRIE C. A. 947,310 30741 $355, 234 91,646,995 $6,071,721 39,074,000 $25,334,000 

16 GERMAN GONZALEZ MUÑOZ $16,676 118% 9942,223 91,586,671 45,849,105 47,773,000 $24,454,000 

7 JAFAEL VELEZ BERREZUETA $15,524 22413 $918,582 — $3,477,06) 95,445,355 97,241,000 $22,765,000 
ANTONIO AROSEMENA GOKEL L. 38,294 .3868% — $170,209 $799,459 32,908,641 $3,863,000 $12,162,000 

1) KARIKA VAZQUEZ DE MARTINEZ + 41,336 14042 $150,549 $697,999 92,573,452 $3,422,000* — $10,758,000 
10 OLGA VAZQUEZ MORENO $1,92 34208 $150,467 1697,618 $2,571,915 $7,420,000 310,752,000 
24 ING. LUIS TRUJILLO BUSTAMANTE $97,148 1336 $145,691 $680,111 $2,507, 198 $3,334,000 $10,482,000 
22- DR. HENRY ELJURI ANTON $97,148 33144 $146,691 3680,111 92,507,198 49,334,000 $10,482, 000 
23 DR, JOSE GUERRERO PONCE $6,912 32244 $141,847 $651,656 92,424,497 33,224,000 310,136,000 
14 GLADYS ELJURI DE ALVAREZ 35,956 21134 $112,128 $566,696 $2,089,076 $1,778,000 $8,734,001 
15” OLGA ELJURE DE DOUNET 35,956 21094 4122,228 4566,696 $2,089,076 $2,773,000 38,734,00 
26 DR. CESAR NARTINEZ VECEZ 35,956 27784 4122,223 1566, 696 $2,089,076 $2,772,000 $3,734,00 
27 VICTOR MASPONS Y BIGAS 35,488 .2560% $112,624 9522,167 91,925,209 $2,560,000 ... 43,043,059 
28 ING, HECTOR PLAZA SAAVEDRA 95,004 23948 $102,692 $46,116 $1,755,192 $1,334,000 $7,338,00 

29 KAYIER ROMERO KRAMARENXO $4,938 .1156% $99,285 3460,321 31,696,394 32,256,000 $7,094,00 
30 CAP, JUAM ABAD RODAS 39,912 .18341 $80,692 $376,118 41,379,190 $1,334,000 35,166,00 
pe: ECUATORIANA CUENCA 19,1 13944 380,692 $74,118 91,379,190 31,834,000 35,166,00 
32% OLGA ANTON DE ECJURE $3,5H 667% $73,345 3340,056 41,259,599 41,667,000 35,244,01 
33 DR. ALEJANDRO PONCE ENRIQUEZ . 9,03 .1599% $70,349 $926,154 91,202,487 $1,599,000 $5,027,01 
34 VIRGILIO VIVAR MERCHAN $1,392 06493 $28,566 312,445 $487,989 $649,000 $2,041,01 
J5 NARCELO HERRERA ZAMORA 41,668 +07787 $94,131 $158,705 $585, 064 $778,000 $2,446,0 

* WORLDWIDE REPRESENTATION 
Prima Reservations Inc. 

AH a 

í Managed by 
Mambers of 

Ecuador CUENCA, Hotel Oro Verds * GUAYAQUIL, Hotel Oro Vera * GUAYAQUIL.UNMote! Ey 
MACHALA, Holel Oro Verda * QUITO, Hotel Oro Verde * MANTA, Hotel Ora Verde (Proyecto) ss 

O R OT E L S México PUEBLA, Hotel El Mesón del Angel * Perú UMA, Hotel Oro Verds (En consisucción) Mura AA TONaL 

SWITZERLAND



  

e 
*n..0..(0 » 

HOTEL ORO VERDE 
y CUENCA - ECUADOR 

| 7 Av. Ordóñez Lasso + Casilla 01.01.1274 - Tell. 07-891:200 > Fax 07-632.849   

bo 

AGINA -2- 
DIO IDDADNIDODTIE DIRE ORI SIDDDDD ADIOS DIO CIS III CSIcssiicicos 

o. NOMBRE TOTAL EN PORCENTAJE RESERVA UTILIDADES — RESERVA POR TOTAL AUMENTO CAPITAL 
ACCIONES FACULTATIVA NO DIST,*94 REYALORISAC, — DE CAPITAL SOCIAL 

36 MARIA TERESA SEMINARIO MARNOL $1,660 073 + 434,066 $157,944 3581,990 $774,000 $2,434,00 
37 ARTESA CIA. LTDA, 31,660 01743 334,066 3157,944 $581,990 $774,000 $2,434,00 
318 TALLERES AUSTRO METAL $41,570 013% $91,149 $149,381 $550,400 9132,000 $2,302,001 
39 ECON. LUIS CISNEROS GONZALEZ 31,312 06122 $26,925 $124,833 3460,242 $612,000 *. 1,924,000 
40 FERNANDO VIVAR JDROYO 3992 04633 320,358 $94,385. $343,256 3463, 000 $1,455,000 
41 GERARDO SERRANO LEDESMA $830 03814 $19,093 $18,971 $290,995 $387, 000 91,217,000 
42 JOSÉ BURBANO MOSCOSO $69 03233 $14,201 $65,842 $242,957 3323,000 $1,015,000 
43 CARLOS CORDOVA CORDERO $184 02261 $9,91 $46,051 $170,016 $226, 000 $10,000 
44 MARCELO PEÑA ULLAURI $958 ,D167% 9,10 $94,063 $125,590 $167,000 9525,000 
45 VARTUN HIETO DE NIETO 9346 01613 99,101 199,921 3120,978 3151, 000 $507,000 
46 CESAR NIETO NIETO $946 ¿01618 97,101 $12,921 3120,978 $161,000 3507,000 

47 VAN RIETO NIETO 3346 ¿01614 99,101 $32,911 $120,978 $161,000 $ 0 

48 MAGDALENA NIETO NIETO 4346 01614 $7,101 $92,921 $120,978 $161,000 $50P,000 
49 NARTHA MIETO NIETO $67 01613 9,101 19,91. $120,978 $161,000 $507,000 

50 PATRICIA NIETO MIETO $946 .0161% 9,101 $92,921 $120,978 $161,000 -4507,000 

51 DR, FERNANDO TALBOT DUEÑAS $140 ¿00654 31,07) $19,321 $49,806 $65,000 * 4205,000 
enmarcan omnaranocnanos AAA 

TOTAL : $2,144,050  100.0000X $44,000,000 $204,000,000  $752,000,000 $1,000,000,000 $3,1%4,050¿000 
DEDO NOD IIS DIS OI SID non pio AD NED n ici ioingiiciinooi 

Cuenca, 26 de Mayo de 1993 

HOTEL LA LAGUNA S.A. 

Sra, Yretie Thoring 

  

Gerente 

Má 

” WORLOWIDE REPRESENTATION 
Prima Reservations Inc. 

My 

Manages by Members ol 
Ecuedor CUENCA, Hotal Oro Verde * GUAYAQUIL, Hotel Oro Verde * GUA 'YAQUIL UNthotel de 

MACHALA, Hotel Ota Verde * QUITO. Holel Oro Verde * MANTA, Holel Oro Verde (Proyecto) 2wss 

México PUEBLA, Hotel El Mesón del Angel * Perú LIMA, Hotel Oro Verde (En consirucción) INTEMNATIGNAL OROTELS 
SWITZERLAND
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Leida que les fue la presente escritura, integramente a los 
  

otargantes, por mi el Notaria, se ratifican en su contenido y 
  

firman conmigo en unidad de acto: doy fe.- £) Ariolfo Vásquez CI 
  

010033391-2 £) Yvette Thuríng CI 010300323-5 £) Re Yintimilla 
  

B. Notario número dos. 
  

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello, 
  

confiero esta primera copia que firmo y sello en la ciuda 
  

deCuenca en el mismo día de su celebración. 
  

EI CIAU 

id 
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” Cuenca — Ecuador >) 
  

Nes, 5, 
  

XI 
  

OY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura y en la 
  

He constitución de la Compañía de fecha, 23 de junio de 1.982 
  

he sentado razón del Aumento de Capital y REforma de Estatutos | 

le la Compañía, y su aprobación en la Intendencia de Compañías 
  

le Cuenca, mediante resoslución No. 95-3-1-1-244, de 26 de - 
  

SS SEG 
julio de 1.995. Cuenca, 4 de agosto de 1.9 UN 
  

  

Danloteo a E o. 7 
£ _¿9 
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Queda ins- 
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crita en esta fecha y bajo el N* 189 del REGISTRO MERCANTIL; - 

juntamente con la Resolución N% 95-3-1-1-244; de la INTENDENCIA 
  

DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura. He cumplido 
  

con lo dispuesto en dicha Resolución.- CUENZA, AGOSTO 11 DE 1995 
  

EL REGISTRADOR mercantil. Y 
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